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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE МАБЦГО 

A i > ^ K l t T E N O I A O F I C I A L 

L M leyes, ordeno»y a n u a r i o s qao k a j a a <lo iusortar
4« en los BOLSTINK8 oriciAT.K» so han de mandar al Jefe 
Bolitioo respec t ivo , por ouyo oonduoko ee pasarán a los 
Bi i torea de tus m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Real orden d« 6 de Abril de 1889.) 

publica todo* loa éimm excepto lom domingo» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado к domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
faera de olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semostro y 28*50 por un ano. 

8 0 admiton suscripciones on Madrid, en la Administración del B O L K T I M , 

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por molió 
de carta a la Administración, oon incloAión del importe del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

A D V E R T E X O I A Е З Ш Т О Ш А ! . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto lae <i * 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio ooncerniente ui se/ 
vioio uaoional quo dimane de las mismas; pero las 
interés particular pagaran 5Q oóntimos de peseta p>«r 
cada linea de inserción. 

ffúmero aneltoi s e céntimo» de penóla 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo (le Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ús Estado 
CANCILLERÍA 

COD motivo del fallecimiento de 3 . A. R. 
la Princesa J e n a r a d e Braganza, Con

desa viada de Aquila, S. M . la R E I N A 
(t¿. D. G . ) , Regente del Reino, se ha dig

nado disponer que la Corte vista de lato 
duran tecaa t ro días, dos de riguroso y dos 
•de alivio, debiendo comenzar en el día 
•de hoy. 

Qobierno Civil 
Secretaria. Ifesroclade I . " 

CIRCULAS 

La Jun ta de Damas de Honor y Méri

to, siguiendo la oestumbre de afios a n t e 

riores, ha dirigido a n a oiroular á los se 

A >res Aloaldes de los pueblos de esta pro 

vínola que A continuación se expresan , 
invitándoles & que durante la Semana 
6 inte promuevan una oaestaoión a b e n e 

cio de la Inclusa y Colegio de la Paz de 
esta corte. 

Con el fio, pues, de aumentar los reour

•« »s extraordinar ios con que la referida 
J u n t a atiende a las necesidades de los ci

a d o s Asilos, espero de los 8 r e s . Alcal

des á quienes se ha dirigido la e x p r e s a 

d a . que por cuantos medios se 
h il!en A su aloanoe contribuyan A que 
las cuestaciones aloanoen las mayores 
sumas posibles en bien de los desgracia

dos seres que en aquéllos se albergan, in

dicándoles la conveniencia deque remitan 
A la brevedad posible A la mencionada 
J u n t a el producto de 1A cuestación y la 
lista de las señoras que la hayan üecho, 
P i r a su publicación en el BOLETÍN ex t ra 

ordinario de costumbre. 

Madrid 18 de Marzo de 1901.= El Go

bernador , Antonio Barroso. 

Pueblos que comprende la circular 

AloalA de Henares . 
Alcobend;is. 
Algete. 
Aran juez. 
Arganda . 
Brea. 
Buitrago. 
Bastarviejo. 
Cadalso. 
Canillejas. 
Carabanchel Alto. 
Carabancbel Bajo. 
Carabafic*. 
Ceroedllla. 
Chinohón. 
Ciempozaelos. 
Colmenar Viejo. 
Colmenar de Oreja. 
El Escorial. 
El Molar. 
El Pardo. 
Faeuoar ra l . 
Faen l ab rada . 
Fuent idueüa do Tajo 
Qetafe. 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Leganéa. 
Loeohes. 
Las Rozas. 
Santos de la Humosa. 
Majadahonda. 
Meco. 

Mejorada del Campo. 
Miraflores de la Sierra. 
Morata. 
Móstoles. 
Navaloarnero. 
Paracaellos de J a r a m a . 
Parla . 
Pinto. 
Pozuelo de Alaroón. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastián de los Reyes. 
Torrejón de Ardoz. 
Torrejóo de Velasco. 
Torrelaguna. 
Torres . 
Valdemoro. 
Valdileoha. 

Valleoas. 
Vicálvaro. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villavicioea de Odón. 

193.—925. 

Diputación Provincial 
C O K V O C A T O H l l 

En virtud de lo acordado por la Exce

lentísima Diputaoión provincial y de lo 
dispuesto por la Exorna. Comisión perma

nente de la misma, en sesión de 1.° del 
actual, se sacan A oposioión diez plazas 
de Médicos d2 guardia de la Beneficencia 
provincial, oon el haber anual de 1.500 
pesetas, y oon opoión A ir ocupando, A 
medida que vaquen y por orden riguroso 
de ant igüedad, las plazas de Médicos nu

merarios, y otras diez de supernumera

rios, sin sueldo, oon dereoho al haber de 
los que sustituyan, después de t ranscu

rrido un mes. 
Para aspirar A estas plazas se ne 

cesita: 
1.° Serespaflol . 
2.° Tener veinticinoo afios de edad . 
8.° Ser Doctor ó Licenciado en Medi

cina y Cirugía. 
4.° Aoreditar buena conduota mora l . 
Los ejerciólos de oposioión serán c u a 

tro: el primero consistirá en responder A 
seis preguntas d é l a Faoultad, que saoa

rA cada opositor por su propia mano, de 
una urna donde el Tribunal habrá depo

sitado previamente las papeletas que las 
oontengan, en la proporoión de diez por 
cada individuo de los que toman parte en 
el aoto. A cada una de estas preguntas 
responderán los opositores A medida que 
las v a y a n sacando, graduándose el tiem

po de tal manera que no se emplee menos 
de media hora en responder A todas. El 
segando en esoribir a n a disertación sobre 
un punto general de la Faoul tad . Harán 
los opositores este trabajo en el espaoio 
de cinoo horas, hallándose en completa 
incomunicación y pudiendo consultar los 
libros que designen y sea posible facili 
tarles. Los Jueoes, A puer ta oerrada y 
media hora ante? de proceder A la reclu

sión de los opositores, escribirán en pa

peletas tantos puntos generales cuantos 
^ sean aquéllos, y A su presencia los pon

drán seguidamente en una urna . El opo

sitor mAs moderno en la profesión sacarA 
una papeleta, y sobre el punto que desig

ne disertarán todos, A ouyo fin el Secre

tario del Tribunal dará copia rub r i cada 
de dioha papeleta A oada uno de los opo

sitores, conduciéndolos enseguida A la 
Bala en que hayan de quedar incomuni

cados, donde les facilitará reoado de es 
oribir y los libros que pidieren. Concluí

do el tiempo del encierro, recogerá las 
disertaciones, firmadas y cer radas por 
sus autores, y enseguida las entregarA 
al Presidente. En la sesión pública inme

diata y en las sucesivas, si lo exigiere el 
número de opositores, harán éstos sus 
Memorias por el orden en que se hallen 
inscritas en la lista por orden de anti

güedad en 8us títulos. El tercero en e x 

poner la historia oompleta de una enfer

medad. 

A este fin se dividirán los opositores» 
por medio de la suerte en T i n c a s ó p a r e 

j a s , ouando su número no sea divisible 
por tres. Aoto continuo pondrá el Tr ibu

nal reservadamente en una urna tres c é 

dulas en que se designen otros tantos en

fermos, y el aotuante saoará en público 
ana de ellas, y pasará en seguida á e x a 

minar, ha'landose también presentes los 
Jueces y los opositores, el enfermo que 
designe la papeleta, sin prolongar el exa

men más de media hora. Pasado igual 
tiempo de incomunicación hará el aotuan

te la historia de la enfermedad, e x p r e 

sando sus oausas, diagnóstico, pronóstico 
y método curativo, sin emplear en ello 
más de una hora ai teuer á la vista e s  . 
orito ó apantaoión a lguna . Cada uno de 
los contrincantes opondrá luego las ob 
jeoiones que guste, por espaoio de un 
cuarto de hora, ó de media hora si fuese 
uno solo. 

Si no hubiese más que un opositor, ha

rán las objeciones los Vocales del T r i b u 

nal . El coarto en ejecutar sobre el cadá

ver la operación quirúrgica que designe 
la suerte, explioando previamente el opo

sitor el método y procedimiento opera to 

rio que se propone seguir y por qué le d a 
la preferencia; las modificaciones que A 
su juicio debieran introducirse en él; los 
demás métodos y procedimientos que pu

dieran adoptar; los instrumentos que han 
estado y estAn más en uso para praotioar 
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aquella operación y cuanto le oourra BO-
bre la anatomía propia de la región ti ór
gano en que haya de operar . Pa ra este 
ejercioio pondrán los Jueces en una urna 
doble número de papeletas que el de opo
sitores, en oada una de las cuales deberá 
constar el nombre de una operación qu i 
rú rg ica . 

El Secretario del Tr ibunal redaotará 
lae actas de todos los ejercidos, consig
nando en ellas los puntos ú objetos sobre 
que hayan versado. Estas actas serán 
suscriptas por todos los Vocales del T r i 
buna l . 

Los escritos presentados y leidos por 
los opositores serán rubricados por el P re 
sidente y Secretario, y quedarán unidos 
al expediente de oposioión. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu 
des aoompafiadas de los precisos docu
mentos justificativos en la Secretaria de 
la Exorna Diputaoión provinoial en el 
improrrogable término de treinta dias , á 
contar desde la feoha de la publioaoión 
de esta convocatoria en los p e r i ó d i c o s 
oficiales. 

Terminado el plazo de admisión de so
licitudes, y una vez éstas en poder del 
Presidente del Tr ibunal , oonvocará éste 
á los Jueces para proceder á la constitu
ción del mismo y convenir en el modo y 
forma do proceder en todos los actos de 
la oposioión. 

El día y hora en que h a y a de verifi
carse cada ejercioio se determinará por 
el Presidente del Tr ibunal , anunciándolo 
previamente, y con veinticuatro horas de 
antelación por lo menos, en el tablón de 
edictos del Hospital Provinoial. 

Si media hora después de la señalada 
p a r a los ejercicios no se presentare a lgu 
no de los opositores, sin mediar impedi
mento físico, de que deberá dar aviso 
oon oportunidad al Presidente del Tr ibu
nal , se en tend t rá que renuncia á tomar 
pa r t e en el acto. Aun mediando tal impe
dimento, nunoa se re ta rdarán los ejercí 
oios por más de ocho días, pasados los 
cuales quedarán excluidos de las oposi 
ciones el opositor ú opositores enfermos. 

Terminadas las oposiciones, formará 
el Tr ibuna l , en el preoiso término de tres 
dias, la propuesta correspondiente, pro 
cediendo de este modo: Se preguntará 
por el Presidente si ha lugar ó no á ha
cer propuesta, y les Jueces decidirán en 
votación seoreta por medio de bolas 
blancas y negras . Si la resoluoión fuese 
Afirmativa, so procederá acto continuo á 
formular dicha propuesta, escribiendo 
oada Juez el nombre de aquel q u e en su 
conoepto deba ocupar el número uno, dos, 
t res , e t c , y asi sucesivamente. Estas pa 
peletas se depositarán en una urna, y el 
Presidente sacará y leerá todas ellas y el 
Seoretario contará y anotará los votos. 

En el caso de que alguno de los opo
sitores no hubiese obtenido mayoría ab
soluta, se hará nueva votación ent re los 
dos más favorecidos, y si entonces sal ie
r a n empatados, deoidirá la suerte . 

La propuesta habrá de haoerse por r i 
guroso ordeu de mérito y unipersonal 
pa ra oada una de las plazas vacantes . 

Una vez acordada la propuesta, se cons
ti tuirá el Tribunal en sesión pública p a r a 
da r lectura de la elección heoha. 

Los expedientes, con las a c t a s y pro
puesta correspondiente, se entregarán 
por el Sr. Presidente en el mismo dia al 
Sr. Deoano del Cuerpo Médico-farmacéu
tico para que éste á su vez eleve dichos 

documentos á la Excroa. Diputaoión pro
vincial . 

Madrid 6 de Marzo de 1901. =E1 Vice
presidente acoidental,Tiberio López Gon
zá lez .=El Secretario, C. Pozzi. = Es co
pia: El Secretario, C. Pozzi. 
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8TJBA8TA D E MÁS D E 15.000 PESETAS 
Y MENOR DE 260.000 

La Comisión provinoial ha acordado 
contratar en públioa subasta , que tendrá 
efeoto el dia 15 de Abril, á las tres de la 
t a r d e , en el Palaoio de esta Corporación, 
p laza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de oarne de vaoa y oarnero que sea ne-
oesaria en el Hospicio y en la Inclusa 
has ta 81 de Diciembre de 1901, cuyo im 
porte se ha oaloulado en 111.750 pesetas, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 

1 . a El contratista quedará obligado á 
suministrar sin limitación a lguna y á en 
t r ega r por su cuenta la oarne de vaca y 
carnero que diar iamente sea necesaria 
en el Hospicio é Inclusa, desde el dia 
que se le designe en la adjudicación del 
remate hasta 31 de Diciembre de 1901. 

2 . a La conduooión y en t rega de dioho 
articulo á los expresados Establecimien
tos de Benefioenoia se hará antes de ano
checer, á fin de que pueda tener lugar su 
reoonooimiento por los Revisores peritos 
nombrados al efeoto y para que se ins
peccione el peso por los Sres. Direotor ó 
Interventor . 

3 . a La oarne, tanto de vaca oomo de 
carnero , será de superior oalidad é igual 
en finura y oondiciones alimenticias á la 
mejor que se expenda al público en los 
principales establecimientos de esta ca
pital . 

4 . a El artioulo objeto de este oontrato 
prooederá de reses bravas y jóvenes, 
siendo el peso minimo, como término me
dio, la vaca de 170 kilogramos, no exce
diendo el máximo de 230, y el oarnero de 
20 á 25 kilogramos, debiendo entregarse 
en los Establecimientos los cuartos co
rrespondientes á oada res, las que serán 
sacriiioudas necesar iamente en la Casa-
Matadero de esta capital y presentadas 
en aquéllos antes de anochecer del mismo 
dia , según expresa la segunda de estas 
c o n d i c i o n e s . 

5.A Si la oarne de vaca ó carnero no 
reúne las oondioiones señaladas á juicio 
de los funcionarios citados, el contrat is 
ta quedará obligado á sustituir, en el tér
mino de dos horas, la cantidad de carne 
desechada por otra que sea admisible, 
pues de no verificarlo, el Director, de 
acuerdo oon el Sr. Visitador del Estable
cimiento, dispondrá lo conveniente hasta 
adquir i r oarne por cuenta de la fianza 
del contratista, apercibiendo desde luego 
al mismo á los efectos de la oondioión 16 
de este pliego. 

6 . a El preoio del kilogramo do una y 
otra oíase de oarne será el que quede 
fijado en el remate , no admitiéndose pro
posición que exceda de una peseta y se • 
senta céntimos ni fracoión inferior á un 
céntimo. 

7 . a El importe de este suministro se 
abonará al contratista por mensual ida
des vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

8 . a Para la celebración de esta subas
ta, de oonformidad con lo prevenido en 

el Real decreto de 26 de Abril de 1900» 
se observarán las reglas siguientes: 

1 . a El aoto tendrá lugar en el d ía , 
hora y sitio designados en el anuncio, 
bajo la presidenoia del Exorno. Sr. Go 
bernador oivil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provinoial en quien dele 
gue, y oon asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación. 

2 . a Se dará lectura al anunoio de su 
basta y pliego de condiciones, declaran 
do seguidamente abierta la lioitación por 
un plazo de media hora, durante el oual 
puedan pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las oondioiones 
de la subasta, en la inteligenoia de que, 
pasado el plazo y abierto el primer plie
go, no se da rá explicación a lguna. 

3 . a Los pliegos, en cuya carpeta de
berá haberse escrito lo siguiente: cPropo 
sioión para optar á la subasta de. . .» (y á 
continuación el objeto de la misma), se 
ent regarán al Sr. Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la propo 
sioión ajustada al modelo, escrita en pa 
peí ,de la clase 1 1 . a , la cédula personal 
del lioitador y el resguardo de la fianza 
provisional que aoredite haber consigna 
do en la Caja general de Depósitos ó en la 
de esta Diputaoión provinoial el 5 por 100 
del importe calculado del suministro, ó 
sea la cantidad de cinco mil quinientas 
ochenta y siete pesetas y c incuenta cénti
mos en metálico, en títulos de la Deuda 
del Estado, al preoio de la ootizaoión ofi 
oial del dia en que se constituya la fian
za, en Obligaciones provinciales y en 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda de la exolusiva 
ouenta de esta Corporaoión, por todo su 
valor nominal , y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respeoti 
vos presupuestos aprobados y sea dioho 
aoreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servicio. Cuando un lioitador presente 
más de un pliego, bas tará que en oual 
quiera de los que presente a c o m p a ñ o e s 
tos dos últimos documentos. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporaoión 
sólo se admitirán hasta uua hora antes 
deoe lob ra r la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las oinco de la tarde del 
dia anterior. 

5 . a Los derechos de oustodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y ret irar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporaoión, se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la Exorna. Diputación 
provincial . 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que señala la regla 2 . a , los licitadores 
entregarán los pliegos en la forma que en 
la misma se expresa , y el Sr. Presidente 
dará ¿ cada uno de ellos el número que 
le corresponda por el orden de presenta 
oión y los dejará sobre la Mesa á vista 
del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi 
dente los pliegos, no podrán ret irarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de exp i ra r el 
plazo de media hora, se anunoiará en alta 
voz por un Por tero , de orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
expi rar la media hora, el Presidente lo 
deolarará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente 

abr i rá el primer pliego presentado y 
rá leotnra en alta voz á la proposición r. 
él oontenida, y sucesivamente abrirá y 
leer i los demás por el orden de numera, 
oíón que se les haya dado al presen
tarlas. 

10. En el aoto de la aper tura , el p r e . 
sidente deolarará desechadas las propo, 
sioiones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla 3 . a establee© 
y las que no estén ajustadas al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro-
duoir, á su juicio, duda racional sobre a 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que, en caso de existir esa duda, deba 
admitirse la proposioión, aunque el lioi
tador manifieste que está conforme con 
que se entienda redaotada oon estricta 
sojeción al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos lts 
pliegos presentados, el Presidente adjn-
dioará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admit idas . 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más venta-
josas que las restantes, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor 
de aquel ouyo pliego tenga el número 
más bajo. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal , el Presidente devolverá sus cédalas 
de veoindad á todos los licitadores, to
mando nota de la fecha y número de la 
de cada uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resgaardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas, 
inoluso las que hubiere declarado des
echadas, sin más excepción que las co
rrespondientes á los licitadores que estéo 
conformes en que queden desechadas sos 
proposiciones, los cuales podrán recoger
las en al aoto con los resguardos corres
pondientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate . Los resguardos de 
depósito correspondientes á las proposi-
oioneB admit idas se devolverán á los 
respectivos licitadores una vez hecha la 
adjudicación definitiva á favor del autor 
de la proposición más ventajosa, conser
vando sólo el correspondiente á éste ba9 
ta tanto que acredite haber hecho el de
pósito que establece la condición se
guiente: 

0 . a Luego que recaiga en el remate 1» 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escri tura, se requerir» 
inmediatamente al rematante para qu* 
dentro del término de diez dias presente 
el dooumento que acredite haber const'* 
tuido en la Caja general de Depósitos o 
en la de esta Corporaoión el 10 po f A W 

del total importe del contrato en concep
to de fianza definitiva, en la forma expr c ' 
sada para la provisional, debiendo, o*8 

de constituirla en títulos de la Deuda de 
Estado, reponer el depósito si la baja e 

los valores l |egase á un 5 por 100 darán 
te el tiempo de su contrato. 

10. El depósito ó fianza á que se refl^ 
re la anterior condición, así como el 
caráoter provisional, tiene por objeto res 
ponder de iodos los daños y P e r - Í n i ^ 
que pueda ocasionar,, el contratista 
tando al cumplimiento del pliego de oo 
dioiones. $ 

1 1 . Podrán conourrir á esta suba m? 
los interesados por si ó representados 
otra persona, con el poder correspon 
te para ello, deolarado bastante á c 
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del licitador por el Letrado de esta Cor-
noraoión D. Ricardo de Gui l leraa . 

j2 . No se admitirán L s proposiciones 
a e presenten menores do edad no habi

litados competentemente, ni las de los 
que se hallen inoapaoitados legalmente. 

13. El contrato ha de ser A riesgo y 
rentara, sin qne tenga derecho el oontra 
tista á r e d a m a r aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo faero y privilegio p a r a ha
cerlo por más vía que la contenciosa. 

14. Dentro de los quince d ías siguien
tes il en qne se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente es
critora. 

15. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escri tura y 
tormalización del contrato ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello demtro de los plazos señalados y de 
uua prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justifloada, y que en ningún 
caeo excederá de cinoo días, s e tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del 
misil o rematante . Los efectos de esta de -
ülar:.ción serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
qne hubiese ocasionado la subasta. 

Segando. Qae se oelebre nuevo r e 
mate bajo iguales condiciones que el pr i 
mero, pagando el primer rematan te la 
diferonoia entre el pr imero y el segun
do, 6Í éste fuese menos beneficioso para 
la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aqnél 
todos los perjuicios que hubiere rooibido 
la Corporación por la demora . 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui . 
ció qae de esto resulte, el cual se regala
rá y fijará en expediente en que aqaél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante , qae le será al efecto 
retenida, y si n > fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, adminis t ra t iva , 
menta y por la vía de apremio. 

Si heoha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le sera devuelto el exceso; 

16. Las faltas que cometan los con
tratistas en el c u m p l i m i e n t o del contrato 
serán cast igadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con resoisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

q u e nú sean graves en el cumplimiento 
de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al oontratlsta, expresando la falta co
metida y conminándole con m u ! ¡i en caso 
de reincidencia. 

La multa prooederá en este caso, y nun
ca excederá de un 5 por 1.000 del impor
te calculado al suministro, qae de no abo
barse en el plaz » que se señale, se ha rá 
«feotlva gubernat ivamente de la fianza 
7 si ésta no a lcanzase , de los demás bie 
oes ctel contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperci 
amiento y á la mulla, ó en oaso de falta 
grave, aun siendo la pr imera , prooederá 
la rescisión del oontrato, que tendrá lu 

gar en la forma que la oondioión 15 de 
termina. 

1 7 . Caso do qae para hacer efectiva 
alguna responsabi idnd del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de par te de ella, 

repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose 
do lo contrario resi indido el contrato con 
los efectos de la condición 15. 

18. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

1 9 . Serán de ouenta del contratista 
todos los gastos del remate, escri tura, co-
pins, papel, inseroión de anunoios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industr ial y todos los demás 
mpuestos establecidos ó q u e se es table

cieren en lo sucesivo aplioables á este 
oontrato. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.=EI Oficial 
del Negooiado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . que habita e n . . . , calle 
d e . . . , n ú m . . . , enterado del anuncio pu
b l i cado en el BOI.KTIX OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de oarne de vaca y oarnero que. sea 
necesaria en el Hospicio y en la Inclnsa 
hasta 31 de Diciembre de 1901, se oora-
promete á suminis t rar dicho artículo con 
estriota 8<ijeoión ni pliego de c o n d i c i o n e s 
y al preoio d e . . . (expresado en letra) el 
kilogramo de uoa y otra oíase de oarne . 

(Feoha y firma del proponente.) 
Nota.—Transcurrido el plazo que se

ñala el ar t . 29 del Real decreto é Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, no se ha 
presentado redamac ión a lguna . 

193.—913. 

La Comisión provinoial ha acordado 
oontratar en públioa subasta , que t endrá 
efecto el dia 15 de Abril, á las tres de la 
tarde , en el Palacio de esta Corporación 
plaza de Santiago, n ú m . 2, el suministro 
de carne de vaca y carnero que sea ne 
oesaria en el Hospital de San J u a n de 
Dios y en el Asilo de Nuestra Señora de 
las Meroedes hasta 31 de Dloiembro de 
1901, ooyo importe asciende á ciento doce 
mil quinientas pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 

1.* El oontratista quedará obligado á 
suministrar sin licitación alguna, y á en 
t regar por su ouenta, la carne de vaca y 
carnero que sea necesaria para sa con u 
mo en el Hospital de San Juan de Dios y 
Asilo de Nues t ra Señora de las Mercedes 
desde el dia que se le designe la adjudi 
caoión del remate hasta 31 de Dioiembre 
de 1901. 

2 . a La conducción y ent rega de dicho 
articulo á los expresados Establecimien
tos, se hará todos los días antes de ano-
oheoer á fin de que pueda tener lugar su 
reconocimiento por los Revisores peritos 
nombrados al efeoto, y para que se ins
peccione el peso por los Sres. Director é 
In te rven tor . 

3.* La oarne, tanto de vaca como de 
oarnero , será de superior calidad é igual 
en finura y condiciones alimenticias á la 
mejor que de la de su clase se expenda 
al público en los principales estableci
mientos de esta cap i t a l . 

4 . a El articulo objeto de este oontra
to procederá de retes sanas y jóvenes, 

siendo el peso mínimo, como término me
dio, la vaca de 170 kilogramos, no exce
diendo el máximo de 230, y el carnero de 
20 á 25 kilogramos, debiendo entregarse 
en los Establecimientos los cuartos oorres 
pondientes á cada res , las que serán saori 
fioadas necesariamente en la Casa-Mata
dero de esta capital y presentados en di 
chos Establecimientos de Beneficencia 
antes del anochecer del mismo dia, según 
expresa la segunda de estas condiciones. 

5 . a Si la oarne de vaca ó oarnero no 
reúne las condiciones señaladas á juicio 
de los funcionarios citados, el contratista 
quedará obligado á sustituir en el término 
de dos horas la oantidad de oarne des 
echada por o t ra que sea admisible, pues 
de no verificarlo, el Director, de aouerdo 
con el Sr. Visitador del Establecimiento, 
dispondrá lo conveniente hasta adqui r i r 
carne por ouenta de la fianza del contra* 
tista, apercibiendo desde luego al mismo 
á los e fec tos de la condición 16. 

6 . a El preoio del kilogramo de una y 
otra oíase de carne será el que quede 
fijado en el remate , no admitiéndose pro
posioión que exoeda de una peseta y se
senta céntimos ni fracción inferior á un 
céntimo. 

7 . a El importe de este suministro se 
abonará al contratista por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

8 . a P a r a la celebración de esta su
basta, de conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 26 de Abril de 1900, 
se observarán las reglas siguientes: 

1 . a El acto tendrá lagar en el dia, 
hora y sitio designados en el anuncio, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Go
b e r n a d o r civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provinoial en quien dele
gue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación. 

2 . a Se dará lectura al a n u n c i o de su
basta y pliego de c o n d i c i o n e s , declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual 
puedan pedirse las explicaoiones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia d e q u e , 
pasado el plazo y abierto el pr imer plie
go, no ae dará explicación alguna. 

3 . a Los pliegod, en cuya carpeta de 
berá hab-rse escrito lo siguiente: «Pro 
posición para optar á la subasta de. . . ,»; y 
á continuación el objeto de la misma), se 
ent regarán al Sr. Presidente cerrados, 
y dentro de ellos deberá hallarse la pro
posición ajustada al modelo, escrita en 
papel d e l ú d a s e 1 1 . a , la cédala personal 
del lloltador y el resgaardo de la fianza 
provisional que aoredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos ó en 
la de esta Diputación provincial e! 5 por 
100 del importe calculado del suministro, 
ó sea la oan t idad de cinco mil seiscien
tas veinticinco pesetas en uuetálioo, en 
títulos da la Deuda del Es tado , al precio 
de la ootizaoión oficial del dia en que se 
coast l tuya la fianza, en Obligaciones pro
vinciales y en cualquiera otro valor ó sig
no de orédlto representat ivo de deuda de 
la exclusiva cuenta de esta Corporaoión, 
por todo su valor nominal y en créditos 
reconocidos y liquida ios por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados y 
sea dicho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
de este servicio. Cnando un lioitador p re 
sente más de un pliego, bas ta rá que en 

cualquiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos. 

4.* Los depósitos en metálioo que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del dia 
anterior. 

5 . a L i s dereohos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y ret irar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporaoión se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la Exorna. Dipatación 
provinoial. 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que sefiila la regla 2 . a , los licitadores en
tregarán los pliegos en la forma que en 
la misma se expresa y el Sr . Presidente 
dará á oada uno de ellos el número que 
le corresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la Mesa á vista 
del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 a Cinco minutos antes de expi rar el 
plpzo de media hora, se anunciará en 
alta voz por un Portero, d i orden del s e 
ñor Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
expirar la media hora, el Presidente lo 
declarará terminado. 

9 a Inmediatamente el Presidente abri-
rá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposioión en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y lee
rá las demás por el orden de numeraoión 
que se las haya dado al presentarlas. 

10. En el acto de la aper tura , el P r e 
sidente deolarará deseobHdus las propo
siciones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla 3 . a establece 
y las que no estén ajustadas al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, oin 
que, en oaso de existir esa duda , deba 
admitirse la proposioión, aunque el lioi
tador manifieste que está conforme con 
que se entienda r e d a c t a d a con estricta 
sujeción al modelo. 

11. Te rminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente ad
judicará provisionalmente el remate si 
autor de la proposioión más ventajosa 
entre las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones igualos más venta
josas que las restantes, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo. 

13. Heoha la adjudicación provisio 
nal, el Presidente devolverá sus cédulas 
de vecindad á todos los licitadores, to
mando nota de la fecha y número de la 
de cada uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósito 
y todas las pr «posiciones presentadas, 
incluso las qne hubiere deolarado des
echadas, sin más excepción que las co 
rrespondientes á los licitadores que es.éo 
conformes en que queden desechadas 
sus proposiciones, los cuales podrán r e 
cogerlas en el acto con los resguardos 
correspondientes, entendiéndose que re 
nunoian con esto á todo derecho á la ad • 
juiiicación definitiva del remate. 

Los resguardos de depósito oorrespon 
dientes á las proposiciones admit idas, se 
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devolverán A los respectivos lioitadores 
una vez heoba la adjudioaoión definitiva 
á t'»vor del autor de la proposición más 
Ventajosa, conservando sólo el corres
pondiente á éste hasta tanto que acre* 
dite haber heoho el depósito que estable
ce, la oondición siguiente: 

9.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobaoión definitiva, y antes del 
otorgamiento de la esoritura, se r eque
r i rá inmediatamente al rematan te pa ra 
que dentro del término de diez días p re 
sente el documento que aoredlte haber 
constituido en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 10 
por 100 del total importe del oontrato en 
concepto de fianza definitiva, en la for
ma expresada para la provisional, d e 
biendo, caso de constituirla en títulos <!.: 
la Deuda del Estado, reponer el depósito 
ai la baja de los valores llegase á un 5 
por 100 duran te el tiempo de su con
trato. 

10. El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res 
ponder de todos los daños y perjuioiosque 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

1 1 . Podrán concurrir á esta subasta 
los interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te pa ra ello, declarado bastante á costa 
del lioitador por el Letrado de esta Cor 
poración D. Ricardo de Goi l lerna. 

12. No se admit i rán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili 
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

18. El oontrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra 
tisia á r e d a m a r aumento de precio ni in 
demnizaoión por ningún motivo, r e n u n 
ciando todo fuero y privilegio pa ra hacer 
lo por más vía que la oontenoiosa. 

14 . Dentro de los quinoe días siguien 
tes al en que se le comunique la aproba
oión definitiva del remate , deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escri 
t u r a . 

15 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for 
mas en que sea admisible, ó no concurrió 
se al otorgamiento de la esoritura y for 
malizaoión del contrato, ó no llenase las 
condiciones que sean precisas p a r a ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún oaso 
excederá de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis 
mo rematante . Los efeotos de esta de 
claraoión serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Qae se celebre nuevo r e 
mate bajo iguales condiciones que el pri
mero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y el segundo, 
si éste fuere menos beneficioso para la 
Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporaoión por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse lioitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por administración, sea 
de ouenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual se re 
guiará y fijará en expediente en que 
aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efec

tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante , qne le será al efecto 
retenida, y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrat iva
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res* 
ponsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

16 . Las faltas que oometan los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con mul tas ; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 
El aperoibimiento procederá por faltas 

que no sean graves en el cumplimiento 
de este coutrato, y se comunioará de ofi
cio al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole oon multa en 
oaso de reincidonoia. 

La multa prooederá en este oaso, y 
nunoa excederá de un 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se 
hará efectiva guberna t ivamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperci 
bimiento y á la multa, ó en oaso de falta 
grave , aun siendo la pr imera , prooederá 
la rescisión del oontrato, que tendrá lu
gar en la forma que la condición 15 . a de
t e r m i n a . 

17 . Caso de que para hacer efeotiva 
alguna responsabilidad del contratista 
se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará eu el :m-
prorrogable término de ooho d ías , desde 
que para ello sea requerido, entendían, 
dose de lo contrario rescindido el contra
to oon los efeotos de la condición 1 5 . a . 

1 8 . Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

1 9 . Serán de cuenta del contrat is ta 
todos los gastos del remate, esoritura, 
copias, papel , inserción de anuncios en 
los periódicos ofioiales, derechos reales , 
contribución industrial y todos los de
más impuestos establecidos ó que se es
tablecieren en lo sucesivo aplicables á 
este contra to . 

Madrid 9 de Marzo de 1901.—El Oficial 
del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . . , calle d e . . . , 

núm. . . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa. 
oando á pública subasta la Comisión pro 
vinoial de Madrid el suministro de carne 
de vaca y carnero que sea necesaria en 
el Hospital de San J u a n de Dios y Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes hasta 
31 de Dioiembre de 1901, se compromete á 
suministrar dicho articulo, oon estricta 
sujeción al pliego de ooudioiones, y al 
precio de . . . (expresado en letra) el kilo
gramo de una y otra oíase de carne . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Nota.—Transcurrido el plazo que se

ñala el ar t . 29 del Real decreto é Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, no se ha pre
sentado reclamación a lguna . 

193.—915. 

La Comisión provinoial ha acordado, 
en sesión de 6 de Febrero , contratar cu 
pública subasta, que teudrá efeoto el d ía 
15 de Abril, á las tres de la tarde, en el 
P a l a c i o de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del 

Excrao. Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
raoión, el suministro de pimentón y sal 
que se considera necesario para los Es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia hasta 31 de Dioiembre de 1901, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretar ía de 
a Corporación, Sección de Beneficencia, 

de una á oinco de la tarde, los dias no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda do una 
ptBeta y dieec4ntimo8 para el dé pimen
tón y quince céntimos de peseta pa ra el 
de sal, ni fracoión inferior á un céntimo 
de peseta . 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li
citad or y el resguardo de la fianza p r o 
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de tres
cientas veintinueve pesetas y treinta cén~ 
timos en metálioo ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al preoio de 
la cotización oficial del día en que lo ve 
rifique, en Obligaoiones provinoiales ó 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda da la exclusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal , y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se oon -
signen en la C»«ja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la sub-ista, y los en efeotos pú
blicos hasta las oinco de la tarde del dí.i 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su 
basta de...» (y á continuación el objeto de 
la mi6ina) , se entregarán* al Sr. Presi 
denle del acto duran te el plazo de media 
hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á oosta del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, esoritura, copias, 
papel , inserción de anuncios en los pe
riódicos ofioiales, derechos reales , con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que so estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto ó Instruc 
olón de 26 de Abril de 1900, no se ha 
presentado reclamación a lguna contra el 
pliego de oondioiones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901. =E1 Ofl-
oial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita e n . . . , oalle de. . . , 

número . . . . enterado del anunoio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin. 
cía s acmdo á públioa subasta la Comi
sión provincial de Madrid el suministro 
de pimentón y sal que se oaloula necesa
rio hasta 31 de Dioiembre de 1901 para 
el consumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se oompromete 
á suministrar dichos artículos, con estricta 
sujeción al pliefeo de condiciones, al pre
cio de. . . el kilogramo de pimentón y al 
preoio d e . . . el kilogramo de sal . (Los 
preoios expresados en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
192.—899. 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 6 de Febrero, oontratar en 
públioa subas ta , que ten Irá efeoto el día 
15 de Abril, á las tres de la tarde, en el 
Palacio de la Corporaoión, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador oivil de la pro-
vinoia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de mameoa de cerdo 
que se considera necesario pára los Esta-
blecimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre de 1901, con i rre-
glo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de una 
á cinco de la tarde , los dias no fes i vos 
anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado eu el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta y ochenta y ocho céntimos ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades venoidas en la Depositaría de fon
dos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cé lu l a personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de cuatro
cientas treinta y cuatro pesetas y treinta 
y cinco céntimos en metálioo ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al preoiode la cotizaoión oficial del dia en 
que lo verifique, en Obligaoiones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la 
exclusiva ouenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos reco
nocidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servicio-, como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el LO por ICO 
del total importe objeto del oontrato, * 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
siguen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pü-
bliooB hasta las cinco de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en coya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición pa ra optar á la su
basta d e . . . » (y á continuación el objeto 
de la miBina), se entregarán al Sr. P re -
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¿¡dente del acto dnrante el plazo de me
dia hora. 

podrán concurrir á esta subasta los in
gresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
l-ara ello, declarado bastante A costa del 
jioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Gnilleroa. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oticiales, dereohos reales, oontribu-
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurr ido el plazo que séllala el ar
ticulo 29 del Real deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formula
do reclamación alguna oontra el pliego 
de condiciones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.«El Oficial 
del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . que habita en. . . , calle de . . . , 

núm.. . , enterado del anuncio publicado 
ea el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de man
teca de cerdo que se calcula necesario 
hasta 31 de Dioiembre de 1901 para el 
consumo en los Establecimientos p r o v i n . 
ciales de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho artioulo, con estriota 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de. . . (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
192.—898. 

La Comisión provincial ha acordado,en 
sesión de 6 de Febrero , contratar en pú-
blioa subasta, que tendrá efecto el dia 
15 de Abril, á las tres de la ta rde , en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin* 
oial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de carbón de encina y 
pino que se considera necesario para 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia hasta 31 de Dioiembre de 1901, 
con arreglo al pliego de condioiones que 
estará de manifiesto en la Secretar ia de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de una á cinco de la ta rde , los dias no 
festivos anteriores al de la subas ta . 

El precio ó tipo del quintal métrico será 
el que quede fijado en el remate , no ad 
mitiéndose proposición que exceda de 
frece pesetas y cuarenta céntimos ni frac 
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode • 
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li
d i a d o r y el resguardo de ln fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de mil 
novecientas sesenta pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al preoio de la ootización 
oficial del dia en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de orédito represen
tativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor 
nominal, y en oréditos reconocidos y 

liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servicio; oomo definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su onmplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú 
blicos hasta las oinco de la tarde del día 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en cuy a 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de . . . » ( y á oontinuaoión el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
pa ra ello, deolarado bastante á cosía del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, c o p i a s , 
papel, inse rc ión de anunoios en los perió
dicos oficiales, dereohos reales, contr i 
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurr ido el plazo que s e ñ a l a el 
ar t . 29 del Real deoreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se ha formulado 
redamac ión alguna oontra el pliego de 
condioiones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.=E1 Ofloial 
del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en calle 

de n ú m . . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á públioa subasta la 
Comisión provinoial de Madrid el sumi
nistro de oarbón de encina y pino que se 
caloula neoesario hasta 31 de Dioiembre 
de 1901 para el consumo en los Estable
cimientos provinoiales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho art ioulo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
oiones . . . , al preoio de . . . (expresado 
en letra) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente). 
192.—900. 

La Comisión provinoial ha acordado, 
en sesión de 6 de Febrero , contratar en 
públioa subasta, que tendrá efecto el dia 
15 de Abril, á las tres de la ta rde , en 
el Palaoio de la Corporación, p laza de 
Santiago, núm. 2, ba{o la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vínola ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suministro de carbón de cok que 
se oonsidera necesario pa ta los Es tab le 
cimientos provinoiales de Benefioenoia 
hasta 31 de Dioiembre de 1901, con a r re 
glo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la S e c r e t a r l a de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, d e una 
á cinco de la ta rde , los dias no festivos 
anteriores al de la subasta . 

El preoio tipo del quintal métrioo será 
el que quede fijado en el remate, no a d 
mitiéndose proposición que exceda de 

nueve pesetas ni fracoión inferior A u n 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del 11-
oltador y el resguardo de la fianza p r o 
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoiales por valor de mil 
cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas 
y treinta y ocho céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Denda del Es
tado al preoio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó oualquiera otro valor ó 
signo de orédito representativo de deuda 
de la e x c l u s i v a cuenta de esta Dipu
tación por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consig
nados en sus respeotivos presupuestos 
aprobados y sea dioho aoreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como defi
ni t iva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del oontrato, á responder de su 
onmplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con* 
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta , y los en efectos p ú 
blicos hasta las cinco de la t a rde del dia 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo si 
guíente: «Proposición para optar á la 
subastado. . .» (y á oontinuaoión el objeto 
de la misma), se ent regarán al S r . Pre 
sidente del aoto durante el plazo de me 
día hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente pa ra ello, deolarado bastante A 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Guil lerna. 

Serán de ouenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel , inserción de anunoios en los pe
riódicos oticiales, dereohos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impnestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contra to . 

Transcur r ido el plazo qne señala el 
art . 29 del Real deoreto é Instruooión de 
26 de Abril de 1900, no se ha formulado 
reclamación alguna contra el pliego de 
condiciones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901 . = E 1 Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habi ta en . . . , calle de... , 

n ú m e r o . . . , enterado del anuncio publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de carbón de cok que se caloula neoe
sario hasta 31 de Dioiembre de 1901 para 
el consumo en los Establecimientos pro 
vinciales de Beneficeneia, se oompromete 
á suministrar dioho articulo, con estriota 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
oio d e . . . (expresado en letra) el qu in ta l 
métrico. 

(Techa y firma del proponente) . 
193.—900. 

L a Comisión provinoial ha acordado, 
en sesión de 6 de Febrero, contratar en 
pública subasta , que tendrá efeoto el 
dia 15 de Abril, á las tres de la ta rde , ea 
el Palaoio de la Corporación, plaza de 
San t i ago ,núm. 2, hijo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la p r o 
v i n c i a ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
raoión, el suministro de jabón que s t 
considera neoesario para los Estable
cimientos provinciales de Beneficen
cia hasta 31 de Dioiembre de 1901. coa 
arreglo al pliego de oondioioues que es
tará de manifiesto en la Seorelaría de la 
Corporación, Secoión de Beneficencia, de 
una á oinoo de la tarde, los días no fes1 i -
vos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del ki logramo será el 
que quede fijado en el remate, no a d m i 
tiéndose proposioión que exced í de 
ochenta céntimos di peseta ni fracoión in
ferior á u n céntimo de peseta. 

El suministri se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la oédula personal del li
citador y el resguardo de la fianza p ro 
visional que aoredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoiales por valor de 
quinientas cincuenta y ocho pesetas y 
ochenta y seis céntimos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la ootización o£-
cial del dia en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de orédito r ep resen ta 
tivo de deuda de la exolnsiva ouenta de 
esta Diputaoión, por todo su valor nomi
nal, y en oréditos reconocidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos es
tén consignados en sus respeotivos p re 
supuestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva, y en igual forma, e'. con
tratista oonstituirá el 10 por 100 del totaj 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en electos p ú 
blicos basta las cinco de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo signien-
te: «Proposición para optar á la subas ta 
d e . . . » (y á oontinuaoión el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media ho ru . 

Podrán concurrir A esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los castos del remate , escr i tura, oopia, 
papel, inseroión de anunoios en los perió» 
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables A este oon
t ra to . 

Transcurr ido el plazo que señala el ar
tioulo 29 del Real deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900. no se ha formn-
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• Jo reolamaoión alguna contra el pliego 
thi condiciones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901 . = E1 Ofloial 
del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita e n . . . , callo d e . . . 
n ú m e r o . . . , enterado del annnoio publ i 

oado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia saoando á pública subasta la Comi

sión provinoial de Madrid el suminis

tro de jabón que se caloula neoesario 
hasta 31 de Diolembre de 1901 para 
el oon sumo en los Establecimientos p r o 

vinciales de Beneficencia, se compromete 
a suminis trar dioho articulo, oon estricta 
sujeción o i pliego de condiciones.. . , al 
preoio d e . . . (expresado en letra) el kilo

gramo. 
(Feoha y firma del proponente.v 

192.—897. 

La Comisión provinoial ha acordado, en 
sesión de 6 de Febrero , oontratar en pú

blica subasta, que tendrá efeoto el dia 15 
d" Abril, á las tres de la tarde , en el Pa

la oio de la Corporaoión, plaza de Santia

go, núm. 2, bajo la presidencia del E x 

celentísimo 8r . Gobernador oivil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro

vincial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora

ción, el suministro de carbón de piedra 
que se considera neoesario para los Hos

pitales Provinoial y de San J u a n de Dios 
bas t aSI deDioiembre de 1901,con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de ma

nifiesto en la Seoretaría de la Corpora

oión, Sección de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde , los dias no festivos a n 

teriores al de la subasta . 
El precio ó tipo del quintal métrico 

sorá el que quede fijado en el remate , no 
admitiéndose proposición que exceda de 
siete pesetas y noventa y ocho céntimos 
Ui fracción inferior á un céntimo de p e 

seta . 
El suministro se abonará por mensua

lidades venoidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lioi

. ior y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado en 
1 • Caja general de Depósitos é en la de 
fondos provinciales por valor de trescien

tos veinticuatro pesetas en metálioo 
ó su eqnivalente en títulos de la Deu

d t del Estado al preoio de la cotiza

r o n oficial del dia en que lo verifi

que, en Obligaciones provinciales ó cual

quiera otro valor ó signo de crédito 
• presentativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputaoión, por todo su 
v lor nominal, y en oréditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
6 '.os estén consignados en sus respeoti

v >8 presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fian

za como postor ó rematante de este ser

vicio; oomo definitiva y en igual forma, 
e! contratista oonstituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del oontrato, á r e s 

ponder de su cumplimiento. 
Los depósitos en metálico que se cen

i rnen en la Caja de la Corporaoión sólo 
ae admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta , y los en efeotos pú 
Mióos hasta las cinco de la tarde del dia 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien

te: «Proposición p a r a optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se ent regarán al Sr . Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á oosta del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora

oión D. Rioardo de Guillerna. 
Serán de cuenta del contratista todos 

los gastos del remate, escri tura, oopias, 
papel , inserción de anunoios en los perió

dicos ofioiales, dereohos reales , contribu

ción industrial y todos los demás impues

tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato . 

Transcurr ido el plazo que señala el ar 
tíoulo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presenta

do reolamaoión alguna. 
Madrid 9 de Marzo de 1901.=El Ofloial 

del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita en. . . , oalle de. . . , 
núm.. . , enterado del anunoio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia sa

cando á públioa subasta la Comisión pro

vinoial de Madrid el suministro de carbón 
de piedra que se caloula neoesario hasta 
81 de Diciembre de 1901 para el oonsumo 
en losHospitales Provinoial y d e S a n J u a n 
de Dios, se compromete á suministrar di

oho articulo, oon estricta sujeoión al plie

go de oondioiones, al preoio de. . . (expre

sado en letra) el quintal métrico. 
(Feoha y firma del proponente). 

193.—905. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

ALCALÁ DE HENARE3 
D. Luis Morcillo y Palomar, Juez de 

instrucción en término de la oiudad de 
Alcalá de l l enares y su part ido. 

Por la presente requisitoria se oita y 
llama á Ciriaco López Vaquero (a) Me

llado, de t reinta y seis auoa de edad, 
hijo de Deogracias y de Bárbara , natu

ral de Aranjuez, casado, jornalero, ha

biendo tenido su domioilio en dioho 
Aranjuez y residido en la fiooa el «Pisil», 
jurisdicción de Ribas de J a r a m a , y ouyo 
paradero se ignora, para que en el término 
de diez dias, á contar desde la publioa

oión en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado para 
notifioarle el auto de prisión diotado por 
la Superioridad en la oausa que se le s i 

gue por lesiones; aperoibido que, de no 
comparecer, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio que haya lugar . 

Al propio tiempo, enoargo y ordeno á 
las Autoridades, tanto civiles oomo mili

tares y á los agentes de polioia judicial, 
que ordenen y prooedan á la busoa y 
cap tura del expresado Cirlaoo López, y 
á su remisión con seguridades á la Cárcel 
de este partido y á disposioión de este 
Juzgado oaso do ser habido. 

Dada en Aloalá de Henares á 8 de 
Marzo de l 9 0 1 = L u i s Morcillo. = El Ao

tuario, Pascual Moreno. 
193.—922. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis

trito del Hospicio, oontra Tomasa Sán

ohez Delgado, por lesiones, ha reca ído 
sentenoia ouya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oon

deno á Tomasa Sánohez Delgado á la 
pena de oinoo dias de arresto menor, que 
ext inguirá en la Cárcel, y reprensión, y 
al pago de las costas del juioio, y debía 
de absolver y absuelvo del mismo á 
Cándida Alvarez por no estimar que ésta 
haya lesionado á la Tomasa . Asi por 
esta mi sentenoia lo pronuncio, mando y 
firmo. —Manuel Campos. 

Y con el fin de que l legue á oonooi

miento de la Tomasa Sánchez dicho fallo, 
toda vez que se ignora su domicilio, 
pongo la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en 
Madrid á 9 de Febrero de 1901.—El Se

cretario, J . Ballester. 
186.—680. 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis

trito del Hospicio de esta corte, contra 
Ruperto Sánohez Pérez, por lesiones á 
Mercedes Arroyo Rabo, ha r e c a í d o sen

tenoia cuya parte dispositiva es oomo 
sigue: 

Fallo: Que debo de oondenar y conde

no á Ruperto Sánchez Pérez á la pena de 
oinoo dias de arresto menor, que ext in

guirá en la Cároel, y reprensión y al pago 
de las costas del juioio. Así por esta mi 
sentenoia lo pronunoio, mando y firmo. = 
Manuel Campos. 

Y oon el fin de que llegue á conoci

miento del Ruperto Sánohez Pérez dicho 
fallo, toda vez que se ignora su domioilio 
pongo la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia en Ma

drid á 26 de Febrero de 1901.=EI Seore

tario, J . Ballester. 
191.—865. 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis

trito del Hospioio, oontra Román Garoia 
Moreno, por desobediencia, ha recaído 
sentenoia ouya par te dispositiva es oomo 
sigue: « 

Fallo: Que debo condenar y oondeno á 
Román García Moreno á la multa de diez 
pesetas y la subsidiaria caso de insolven

cia, y reprensión y al pago de las oostas 
del juioio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. =.Manuel Campos. 

Y oon el fin de que llegue á conocimien

to del Román García dioho fallo, toda vez 
que se ignora su domioilio, pongo la pre

sente para su inserción en el BOLETÍN o r í . 
CIAL de la provinoia en Madrid á 28 de 
Febrero de 1901.=E1 Seoretarlo, J . Ba

llester. 
191.—866. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr . don 

Cristóbal Cerquella, Juez municipal del 
distrito de la Latina, se oita y l lama por 
término de oinoo días á Clara Alonso y 
Garisa, de diez y nueve años , natural de 
Madrid, de estado soltera, ooupación sas

t ra y que dijo vivir en la ronda de Se

govia, 18, prinoipal, á fio de que oom

parezoa en la Sala audienoia do este T 
gado , sito en la oalle de las Maldonad^ 
n ú m . 11, prinoipal, para la p r á c t i o a *?' 
una diligencia pendiente en el m< 
aperolbida que, de no oompareoer ig ° ; 

ra ra ol perjuioio que haya lugar. ' 
Madrid 27 de Febrero de 1901.=V «g» 

= C e r q u e l l a . = E I Secretarlo, J U I U Q y ' 
nández Grroía. 

' 191—868. 

Compañía Arrendataria de Taiacas 
Fábrica da Madrid 

En cumplimiento á lo acordado p 0 r e 

Consejo de esta Compañía, se saoa a con

ourso públioa la enajenaoión de pieles 
prooedentes del envase de los tercios de 
tabaoo cCarmen», admitiéndose las propo. 
sioiones hasta la hora diez y seis del dia 
80 del presente mes. 

En las oficinas de esta Fábrica se halla 
el pliego de oondioiones, del que pue

den enterarse todos los dias hábiles cuan

tas personas deseen tomar parte en t\ 
oonourso, como asimismo muestras de 
diohas pieles, para que puedan exami

n a r l a s . 
Se advierte á quienes pueda interesar

les que este oontrato durará h a 9 t a fln de 
Dioiembre de 1902, y que se admitirán 
proposiciones parciales en esta Fábrica 
para los cueros que existan en varias 
ó en todas las demás, á ouyo fin en el 
pliego referido se expresa el depósito 
previo y fianza definitiva asignada á oa

da Establecimiento. 
Madrid 10 de Marzo de 1901.—El ad

ministrador Jefe, Antonio Rodríguez. 
5 8  P . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ext rav iado el resguardo 
del depósito intransmisible, núm. 83.314. 
expedido por este Establecimiento en 2 
de Julio de 1898 á favor del Hospioio de 
Madrid, oomo propietario, y de las señora* 
doña Mariana Bedia y Rosillo y doña Jo 
sefa Bedia y Rodríguez, oomo usufruc

tuar ias , se anuncia al público por tercera 
y última vez para que el que se orea con 
dereoho á r e d a m a r lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, áoon ta r desde el 
día 2 del actual , feoha de la segunda in

serción de este anuncio en los perlódioos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 0 F 1 ' 
OIAL de esta provinoia, según determina 
el ar t . 9.° del Reglamento vigente de este 
Bañóos advirt iendo que, transcurrido 
dioho plazo sin redamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplio**10 

dedioho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda res 
ponsabllidad. 

Madrid 12 de Marzo de 1901.=EI V l 0 * ' 
secretario, Gabriel Miranda. 

60. 

Monte de Piedad y Caja de 
de JVIadrid 

En esta semana han ingreasdo «o 
Caja de Ahorros 202 015 pesetas V 
2216 imposiolonea. de las ouales son oi j 
v a 8 289, y se han satisfecho por cap» 
intereses 165 311 pesetas, á solioitaa 
517 imponentes, 217 de ellos por 

Madrid 10 de Marzo de 1901.=* b l 

aldo
Di' 

reotor, José Alvarez Marino 
1 ! } A .  9 2 3 . 
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